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GERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y recepc¡ón definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 140 M2, HASTA 2.OOO

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY 20.898.
UF

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

PUCHUNCAVI

URBANO RURAL

B) La solic¡tud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente t: 1.?-19

C) Los antecedentes exigidos en el titulo I artículo 3'de la Ley N' 20.898

Ivrsros I

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 2" de la Ley N' 20.898

D) El s¡ro de insreso munic¡pal N" 1???98

IREST.JEL\rol

Otorgar Certificado de Regularizaclón que

existente con una superf¡c¡e de 95,34 m2

existente, suscrita por el propietar¡o

de fecha 29 .11 .2016

de fecha 1 9.01 .2017 de pago de derechos municipares

entrega simultáneamente el Permiso y la RecepciÓn definitiva de la vivienda

ubicada en EL PROGRESO---------

E N. s73

CONDOMINIO / CALLE / AVENIDA / PASAJE

Lote No manzana

(URBANO O RURAL)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡f¡cado de regularizaciÓn

z,- lndividualización del lnteresado:

3. - lndividualización del o Profesional

NOTA: gsg¡¡ letra C) artículo de la

.4;4 JONAT

DE MUNTCTPALES (S)

REGIÓN:

E VALPARAISO

{oMBREO RAzÓÑ SOCIAL de| PROP.IETARlO RU.T

HECTOR ELIAS MORALES BORDONES 6.945.51 9-0

TEPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO
,R:ü.T,

NOIV]BRE FIRMA Y fII\¡BRE


